FICHA TÉCNICA: MAÍZ MORADO SECO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
MAÍZ MORADO SECO
Denominación técnica
:
Zea Mays Kculli
Segmento 50/Clase 22/Familia 11 ONU
:


 

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:


Unidad de medida
:
Kilogramo (Kg)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
El maíz morado pertenece al tipo de maíz harinoso, es el nombre con que se conoce a una serie de variedades   maíz de color oscuro, casi negro del  Maíz Amiláceo, proviene de una raza ancestral denominada Kculli. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN









Maíz morado entero seco
Grano proveniente del tipo de maíz harinoso, es considerado en las especies Zeta Mays L, familia de las gramíneas, especie Kculli;  la pigmentación de color morado es llamada Antocianina.
Clasificación por categorías de calidad
El maíz amiláceo de la variedad morado, se clasifica en 3 grados.
El grado del maíz morado, se determina por el valor del componente de calidad, cuyo porcentaje corresponde al grado más bajo de la siguiente tabla.
Designación del grado, se designa con el número que le corresponde: Ejemplo: Maíz amiláceo. Grado 1.

Grados y tolerancias para clasificar al Maíz morado.
Valores Máximos (%)

Grado 1: 
Materias extrañas:
Rotos: 2,0
Enfermos: 2,0
Granos con defectos:
Picados: 2,0
Otros granos: 0,5
Mezclas Granos Contrastantes: 1,0

Grado 2: 
Materias extrañas:
Rotos: 4,0
Enfermos: 4,0
Granos con defectos:
Picados: 4,0
Otros granos: 2,0
Mezclas Granos Contrastantes: 5,0

Grado 3: 
Materias extrañas:
Rotos: 8,0
Enfermos: 6,0
Granos con defectos:
Picados: 8,0
Otros granos: 2,0
Mezclas Granos Contrastantes: 10,0

Características organolépticas
Color

: Morado

Olor

: Característico

Sabor

: Característico

Apariencia
: Mazorca de granos morados sin defectos

Características físicas 
Además de los requisitos establecidos, es necesario tomar en cuenta el color del grano el cual debe ser característico de la variedad/raza que se trate.

El maíz amiláceo Morado grano seco tiene menos o hasta 14 % de humedad.

Maíz Morado Dimensiones de mazorca y grano

	Características
	Promedio
	Máximo
	Mínimo

	Largo de la mazorca (cm)

Ancho de la mazorca (cm)

Número de hileras

Número de granos por hilera

Largo del Grano (mm)

Ancho de Grano (mm)

Espesor del Grano (mm)
	15.0

   5.0

   10

   25

11.6

  5.8

  6.0
	20.0

  5.8

   12

   36

12.0

   6.2

   6.5
	12.0

  4.0

    8

  18

10.4

  5.0

  5.5




Composición química de las partes del grano 
Contiene, entre 7.7 a 13 % de proteínas, 3.3%  de aceites, 61.7% de almidón. También contiene, P,  Fe,  Vit. A,  Tiamina,  Riboflavina,  Niacina,  A. Ascórbico, y antocianinas.

Criterios microbiológicos
	Féculas y Almidones (Maíz morado)

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	5
	3
	5
	2
	103
	104

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Bacillus cereus
	7
	3
	5
	2
	103
	104

	Salmonella sp
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	



REQUISITOS

Registro Sanitario emitido por DIGESA.
CERTIFICACIÓN

Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación

El maíz morado deberá envasarse en recipientes que salvaguarden la higiene y las características físicas, nutritivas y organolépticas del producto.

Los recipientes, incluido el material de envasado, deberán estar fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinan.

No deberán transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores ajenos al producto.  
Cuando el producto se envasado en sacos, estos deberán ser limpios, resistentes y estar cosidos o sellados.
Los granos y mazorcas seleccionadas se embasan a granel: 
Doble empaque, sacos de polipropileno blanco y de papel  empacado en cajas por displays, peso de: 452 gr, 500 gr, 1 kg, 25 kg o 50 Kg
Rotulado
· En el rotulado se indicara lo siguiente:

· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

· Nombre comercial del producto.

· Clave, código o serie de producción.

· Registro industrial.

· Registro sanitaria.

